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Revisión

Tengo el honor de comunicarle que el Acuerdo sobre la OMC entró en vigor el 1º de
enero de 1995 y fue aceptado por los gobiernos que se enumeran a continuación. Por
consiguiente, esos gobiernos han pasado a ser Miembros de la Organización Mundial del
Comercio desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo.

Gobierno Fecha de aceptación

Alemania 30 de diciembre de 1994

Antigua y Barbuda 15 de abril de 1994

Argentina 29 de diciembre de 1994

Australia 21 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"Australia concede en lo sustancial el mismo trato a sus
residentes permanentes que a sus nacionales en lo que se
refiere a las medidas que afectan al comercio de servicios.
Australia asume, de conformidad con sus leyes y reglamentos,
las mismas responsabilidades respecto de sus residentes
permanentes que respecto de sus nacionales".

Austria 6 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"En vista de la próxima adhesión de Austria a la Unión
Europea las concesiones negociadas en el marco del Acuerdo
de la OMC entrarán en vigor para Austria paralelamente con la
Comunidad Europea".
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Bahrein 27 de julio de 1994

Bangladesh 15 de abril de 1994
- Se recibió del Gobierno de Bangladesh la siguiente
comunicación:

"Bangladesh desea acogerse a las disposiciones del Acuerdo
sobre Valoración en Aduana que se indican a continuación
relativas al trato especial y diferenciado para los países en
desarrollo:

1) párrafo 1 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación de
las disposiciones del Acuerdo por un período de cinco años; y

2) párrafo 2 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación
del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 por un período
de tres años desde la fecha en que haya puesto en aplicación
todas las demás disposiciones del Acuerdo.

El Gobierno de Bangladesh desea asimismo formular las
siguientes reservas:

3) con arreglo al párrafo 2 del Anexo III, Bangladesh, dado
que no dispone de un método fiable y satisfactorio para
determinar el valor de las mercancías en el país, desea
formular una reserva que le permita mantener el actual
sistema de valoración arancelaria de las mercancías (sistema
de valores mínimos oficialmente establecidos), hasta que
Bangladesh aplique plenamente el Acuerdo;

4) con arreglo al párrafo 3 del Anexo III, el Gobierno de
Bangladesh se reserva el derecho de establecer que la
disposición pertinente del artículo 4 del Acuerdo sólo será
aplicable cuando la Administración de Aduanas acepte la
petición de invertir el orden de aplicación de los
artículos 5 y 6; y

5) con arreglo al párrafo 4 del Anexo III, el Gobierno de
Bangladesh se reserva el derecho de establecer que el
párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique de conformidad
con las disposiciones de la correspondiente nota a dicho
párrafo, lo solicite o no el importador.

El Gobierno de Bangladesh, de conformidad con la nota 5
de pie de página del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación,
desea aplazar por dos años ciertos requisitos relacionados con
el trámite de licencias automáticas de importación".

Barbados 15 de abril de 1994

Bélgica 30 de diciembre de 1994

Belice 15 de abril de 1994
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Brasil 21 de diciembre de 1994
- Se recibió del Gobierno del Brasil la siguiente comunicación:

"El Brasil tiene intención de aplazar la aplicación de los
apartados a) ii) y a) iii) del párrafo 2 del Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación
durante un máximo de dos años a partir de su entrada en
vigor, al amparo de lo previsto en la nota 5 a pie de página de
dicho Acuerdo".

Brunei Darussalam 16 de noviembre de 1994

Canadá 30 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"El Canadá concede en lo sustancial el mismo trato a sus
residentes permanentes que a sus nacionales en lo que se
refiere a las medidas que afectan al comercio de servicios. El
Canadá asume, de conformidad con sus leyes y reglamentos,
las mismas responsabilidades respecto de sus residentes
permanentes que respecto de sus nacionales".

Chile 28 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"Chile desea acogerse a las disposiciones del artículo 20.1,
20.2 y 20.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994, requiriendo disponer de los plazos
máximos posibles que este artículo contempla para la plena
aplicación de las obligaciones del Acuerdo para países en
desarrollo.

Asimismo, y si fuere el caso, el Gobierno de Chile desea
acogerse a las disposiciones del Anexo III párrafo 2.

El Gobierno de Chile se reserva el derecho de establecer
que la disposición pertinente del artículo 4 del Acuerdo sólo
será aplicable cuando la Administración de Aduanas acepte la
petición de invertir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6
(Anexo III, párrafo 3).

El Gobierno de Chile se reserva el derecho de establecer
que el párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique de
conformidad con las disposiciones de la correspondiente nota
a dicho párrafo, lo solicite o no el importador (Anexo III,
párrafo 4)".

Comunidad Europea 30 de diciembre de 1994

Corea 30 de diciembre de 1994
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Costa Rica 26 de diciembre de 1994
- Se recibió la siguiente comunicación del Gobierno de Costa
Rica:

"El Gobierno de la República de Costa Rica, en uso de los
derechos que le confiere el Artículo 20, "Trato Especial y
Diferenciado", párrafo 1, del Acuerdo relativo a la Aplicación
del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994, formalmente notifica su
decisión de retrasar la aplicación de las disposiciones del
referido Acuerdo por un período de cinco años.

En igual forma, el Gobierno de la República de Costa Rica,
en uso de los derechos que le confiere el párrafo 2 del
Artículo 20, formalmente notifica su decisión de retrasar la
aplicación del párrafo 2 b) iii) del Artículo 1 y del Artículo 6
por un período de tres años contados a partir de la fecha en
que se hayan puesto en aplicación todas las demás
disposiciones del referido Acuerdo.

El Gobierno de la República de Costa Rica se reserva el
derecho de establecer que la disposición pertinente del
Artículo 4 del Acuerdo sólo será aplicable cuando la
Administración de Aduanas acepte la petición de invertir el
orden de aplicación de los Artículos 5 y 6 (Anexo III,
párrafo 3).

El Gobierno de la República de Costa Rica se reserva el
derecho de establecer que el párrafo 2 del Artículo 5 del
Acuerdo se aplique de conformidad con las disposiciones de la
correspondiente nota a dicho párrafo, lo solicite o no el
importador (Anexo III, párrafo 4).

El Gobierno de la República de Costa Rica, de
conformidad con la nota 5 del párrafo 2 del artículo 2,
"Trámite de Licencias Automáticas de Importación",
formalmente notifica su decisión de aplazar la aplicación de los
apartados a ii) y a iii) del referido párrafo, por un período de
dos años".

Côte d'Ivoire 29 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"El Gobierno de Côte d'Ivoire acepta el Acuerdo relativo a la
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio y desea acogerse a las disposiciones
especiales que se indican a continuación relativas al trato
especial y diferenciado en favor de los países en desarrollo:

- párrafo 1 del artículo 20, relativo a la posibilidad de
aplazar durante un período de cinco años la aplicación de
las disposiciones del Acuerdo; y
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- párrafo 2 del articulo 20, relativo a la posibilidad de
aplazar la aplicación del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y
del artículo 6 por un período de tres años contados desde
la fecha en que Côte d'Ivoire haya puesto en aplicación
todas las demás disposiciones del Acuerdo.

El Gobierno de Côte d'Ivoire desea asimismo formular las
siguientes reservas:

Párrafo 2 del Anexo III, relativo a la reserva respecto del
mantenimiento de los valores mínimos oficialmente
establecidos:

- con respecto al párrafo 3 del Anexo III el Gobierno de
Côte d'Ivoire se reserva el derecho de establecer que la
disposición pertinente del artículo 4 del Acuerdo sólo será
aplicable cuando la Administración de Aduanas acepte la
petición de invertir el orden de aplicación de los
artículos 5 y 6; y

- con respecto al párrafo 4 del Anexo III, el Gobierno de
Côte d'Ivoire se reserva el derecho de establecer que el
párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique de
conformidad con las disposiciones de la correspondiente
nota a dicho párrafo, lo solicite o no el importador".

Se recibió del Gobierno de Côte d'Ivoire la siguiente
comunicación: "El Gobierno de Côte d'Ivoire desea acogerse a
las disposiciones especiales que se indican a continuación
relativas al trato especial y diferenciado en favor de los países
en desarrollo:

Nota 5 a pie de página al párrafo 2 del artículo 2 del
Acuerdo sobre Procedimiento para el Trámite de Licencias de
Importación, que permite a los países en desarrollo partes en
el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias
de Importación de 1979 aplazar la aplicación de los
apartados a) ii) y a) iii) durante un máximo de dos años".

Dinamarca 30 de diciembre de 1994

Dominica 22 de diciembre de 1994

España 30 de diciembre de 1994

Estados Unidos 30 de diciembre de 1994

Filipinas 19 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"Cuando el Acuerdo de la OMC entre en vigor para Filipinas, la
aplicación por dicho país del Acuerdo relativo a la Aplicación
del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994 estará sujeta a las siguientes
reservas:
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- con arreglo al párrafo 1 del artículo 20, Filipinas, en su
condición de país en desarrollo Miembro, aplazará la
aplicación de las disposiciones del Acuerdo por un
período de cinco (5) años;

- con arreglo al párrafo 2 del artículo 20, Filipinas aplazará
la aplicación del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del
artículo 6 por un período de tres (3) años desde la fecha
en que haya puesto en aplicación todas las demás
disposiciones del Acuerdo;

- con arreglo al párrafo 2 del Anexo III, el Gobierno de
Filipinas desea formular una reserva respecto del
mantenimiento de los valores mínimos oficialmente
establecidos;

- el Gobierno de Filipinas se reserva el derecho de
establecer que la disposición pertinente del artículo 4 del
Acuerdo sólo será aplicable cuando la Administración de
Aduanas acepte la petición de invertir el orden de
aplicación de los artículos 5 y 6;

- el Gobierno de Filipinas se reserva el derecho de
establecer que el párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se
aplique de conformidad con las disposiciones de la
correspondiente nota a dicho párrafo, lo solicite o no el
importador".

Finlandia 30 de diciembre de 1994

Francia 30 de diciembre de 1994

Gabón 15 de abril de 1994
- Se recibió del Gobierno del Gabón la siguiente comunicación:

"El Gobierno del Gabón desea acogerse a las siguientes
disposiciones especiales relativas al trato especial y
diferenciado para los países en desarrollo:

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994

- párrafo 1 del artículo 20, concerniente a la posibilidad de
retrasar la aplicación de las disposiciones del Acuerdo por
un período de cinco años, y

- párrafo 2 del artículo 20, concerniente a la posibilidad de
retrasar la aplicación del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y
del artículo 6 por un período de tres años a partir de la
fecha en que el Gabón haya puesto en aplicación todas
las demás disposiciones del Acuerdo.

El Gobierno del Gabón desea formular además la siguiente
reserva:
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Párrafo 2 del Anexo III, concerniente a la reserva respecto
del mantenimiento de valores mínimos oficialmente
establecidos:

- con respecto al párrafo 3 del Anexo III, el Gobierno del
Gabón se reserva el derecho de establecer que la
disposición del artículo 4 del Acuerdo sólo será aplicable
cuando la Administración de Aduanas acepte la petición
de invertir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6; y

- con respecto al párrafo 4 del Anexo III, el Gobierno del
Gabón se reserva el derecho de establecer que el
párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique de
conformidad con las disposiciones de la correspondiente
nota a dicho párrafo, lo solicite o no el importador.

Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de
Licencias de Importación

Nota 5 a pie de página al párrafo 2 del artículo 2 del
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de
Importación, que permite a los países en desarrollo Miembros
Partes en el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de
Licencias de importación de 1979 aplazar la aplicación de los
apartados a) ii) y a) iii) durante un máximo de dos años".

Ghana 23 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"Ghana desea aplazar la aplicación de las disposiciones del
Acuerdo de la Ronda Uruguay relativo a la Aplicación del
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 (Valoración en Aduana) por un período de
cinco años, con efectos a partir del 1º de enero de 1995".

Grecia 30 de diciembre de 1994

Guyana 15 de abril de 1994

Honduras 16 de diciembre de 1994
- Se recibió del Gobierno de Honduras la siguiente
comunicación:

"El Gobierno de la República de Honduras, en uso de los
derechos que le confiere el artículo 20 'Trato Especial y
Diferenciado', párrafo 1, del Acuerdo Relativo a la Aplicación
del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994, formalmente notifica su
decisión de postergar la aplicación de las disposiciones del
referido Acuerdo por un período de 5 años.
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En igual forma, el Gobierno de la República de Honduras,
en uso de los derechos que le confiere el párrafo 2 del
artículo 20, formalmente notifica su decisión de retrasar la
aplicación del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 por
un período de 3 años, contados a partir de la fecha en que se
hayan puesto en aplicación todas las demás disposiciones del
referido Acuerdo.

El Gobierno de la República de Honduras se reserva el
derecho de establecer que la disposición pertinente del
artículo 4 del Acuerdo sólo será aplicable cuando la
Administración de Aduanas acepte la petición de invertir el
orden de aplicación de los artículo 5 y 6.

El Gobierno de la República de Honduras se reserva el
derecho de establecer que el párrafo 2 del artículo 5 del
Acuerdo se aplique de conformidad con las disposiciones de la
correspondiente nota a dicho párrafo, lo solicite o no el
importador."

Se recibió también del Gobierno de Honduras la siguiente
comunicación:

"El Gobierno de la República de Honduras, de conformidad con
la nota 5 del párrafo 2 del artículo 2 'Trámite de licencias de
Importación', formalmente notifica su decisión de aplazar la
aplicación de los apartados a ii) y a iii) del referido párrafo, por
un período de dos años."

Hong Kong 3 de octubre de 1994

Hungría 28 de diciembre de 1994

India 30 de diciembre de 1994

Indonesia 2 de diciembre de 1994
- Se recibió del Gobierno de Indonesia la siguiente
comunicación:

"En lo que concierne al trato especial y diferenciado para los
países en desarrollo Miembros previsto en el Acuerdo relativo
a la Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994 (Acuerdo
sobre Valoración en Aduana de la OMC) y el Acuerdo sobre
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación de
la OMC, y de conformidad con las disposiciones
correspondientes, Indonesia desea notificar que se acoge al
derecho a retrasar la aplicación y a formular las reservas
siguientes al amparo de los preceptos de esos Acuerdos que
se indican a continuación:

1. Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT
de 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana de
la OMC)
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a. Al amparo del párrafo 1 del artículo 20: retrasa la
aplicación de las disposiciones del Acuerdo por un
período de cinco años contados desde la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.

b. Al amparo del párrafo 2 del artículo 20: retrasa la
aplicación del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del
artículo 6 por un período de tres años contados
desde la fecha de entrada en vigor de las
disposiciones del Acuerdo.

c. Al amparo del párrafo 2 del Anexo III: se reserva el
derecho de mantener el sistema de valores mínimos
oficialmente establecidos, de manera limitada y
transitoria, en las condiciones que acuerde el
Comité.

d. Al amparo del párrafo 3 del Anexo III: se reserva el
derecho de negarse a la petición de
los importadores de invertir el orden de aplicación
de los métodos cuarto y quinto de valoración.

e. Al amparo del párrafo 4 del Anexo III: se reserva el
derecho de valorar las mercancías de conformidad
con las disposiciones del párrafo 2 del artículo 5,
aun en el caso de que hayan sido objeto de
transformación ulterior en el país de importación.

2. Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de
Licencias de Importación de la OMC

Al amparo de la nota 5 a pie de página al párrafo 2 del
artículo 2: Aplaza durante dos años el cumplimiento de
ciertos requisitos aplicables a los procedimientos de
trámite de licencias automáticas de importación.

Irlanda 30 de diciembre de 1994

Islandia 30 de diciembre de 1994

Italia 30 de diciembre de 1994

Japón 27 de diciembre de 1994

Kenya 23 de diciembre de 1994
- Se recibió del Gobierno de Kenya la siguiente comunicación:

"En lo que concierne a las disposiciones relativas al trato
especial y diferenciado en favor de los países en desarrollo
Miembros, Kenya desea hacer la siguiente notificación:
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1) Por razones recaudatorias, Kenya sigue utilizando para
valorar las importaciones a efectos fiscales el procedimiento
de la Definición del Valor de Bruselas. El país desearía seguir
utilizando ese modo de valoración mientras examina la forma
de adoptar sin graves inconvenientes el Acuerdo de la OMC
sobre Valoración en Aduana. Por consiguiente, Kenya desea
solicitar la aplicación aplazada del Acuerdo de la OMC sobre
Valoración en Aduana con arreglo a lo dispuesto en la Ronda
Uruguay.

2) De forma análoga, aunque Kenya ha liberalizado casi
totalmente el régimen de importación y, en consecuencia, ha
suprimido la exigencia de licencias de importación en el caso
de la mayoría de los productos, algunos productos siguen
estando sujetos a consideraciones sanitarias y ambientales.
En consecuencia, el Gobierno desea solicitar la aplicación
aplazada del Acuerdo de la OMC sobre Procedimientos para el
Trámite de Licencias de Importación en relación con esos
productos".

Kuwait 15 de abril de 1994

Luxemburgo 30 de diciembre de 1994

Macao 23 de diciembre de 1994

Malasia 6 de septiembre de 1994
- Se recibió del Gobierno de Malasia la siguiente comunicación:

"De conformidad con el artículo 20 del Acuerdo relativo a la
Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Gobierno de
Malasia desea acogerse a las siguientes disposiciones relativas
al trato especial y diferenciado para los países en desarrollo:

- párrafo 1 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación de
las disposiciones del Acuerdo por un período de cinco
años contados a partir del 1º de enero de 1995; y

- párrafo 2 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación
del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 por un
período que no exceda de tres años contados desde la
fecha en que Malasia haya puesto en aplicación todas las
demás disposiciones del Acuerdo.

Además, el Gobierno de Malasia desea también formular
la siguiente reserva:

i) Con arreglo al párrafo 2 del Anexo III, Malasia desea
formular una reserva respecto del mantenimiento de
valores mínimos oficialmente establecidos;
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ii) Con arreglo al párrafo 3 del Anexo III, Malasia se reserva
el derecho de establecer que la disposición pertinente del
artículo 4 del Acuerdo sólo será aplicable cuando la
Administración de Aduanas acepte la petición de invertir
el orden de aplicación de los artículos 5 y 6; y

iii) Con arreglo al párrafo 4 del Anexo III, Malasia se reserva
el derecho de establecer que el párrafo 2 del artículo 5 del
Acuerdo se aplique de conformidad con las disposiciones
de la correspondiente nota a dicho párrafo, lo solicite o
no el importador.

A este respecto, Malasia, de conformidad con el párrafo 3
del artículo 20 del Acuerdo, recaba el apoyo de la Secretaría
de la OMC con el fin de obtener la asistencia técnica necesaria
para facilitar la aplicación del Acuerdo.

El Gobierno de Malasia desea comunicar que las
prescripciones de los apartados a) ii) y iii) del párrafo 2 del
artículo 2 del Acuerdo sobre Procedimiento para el Trámite de
Licencias de Importación presentan especiales dificultades a
ese país. Malasia aplazará la aplicación de esos apartados
durante un máximo de dos años".

Malta 22 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"Malta desea acogerse a las siguientes disposiciones del
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994
(Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC) relativas al
trato especial y diferenciado para los países en desarrollo:

- párrafo 1 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación de
las disposiciones del Acuerdo por un período de cinco
años; y

- párrafo 2 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación
del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 por un
período de tres años contados desde la fecha en que
Malta haya puesto en aplicación todas las demás
disposiciones del Acuerdo.

El Gobierno de Malta desea formular las siguientes
reservas:

Con arreglo al párrafo 2 del Anexo III, Malta desea
formular una reserva respecto del mantenimiento de los
valores mínimos oficialmente establecidos.

Con arreglo al párrafo 3 del Anexo III, Malta se reserva el
derecho de establecer que la disposición pertinente del
artículo 4 del Acuerdo sólo será aplicable cuando la
Administración de Aduanas acepte la petición de invertir el
orden de aplicación de los artículos 5 y 6.
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Con arreglo al párrafo 4 del Anexo III, Malta se reserva el
derecho de establecer que el párrafo 2 del artículo 5 del
Acuerdo se aplique de conformidad con las disposiciones de la
correspondiente nota a dicho párrafo, lo solicite o no el
importador".

Mauricio 15 de abril de 1994

Marruecos 15 de abril de 1994

México 31 de agosto de 1994

Myanmar 29 de noviembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"El Gobierno de la Unión de Myanmar desea acogerse a las
siguientes disposiciones del Acuerdo relativo a la Aplicación
del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994 relativas al trato especial y
diferenciado para los países en desarrollo:

- párrafo 1 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación de
las disposiciones del Acuerdo por un período de cinco
años; y

- párrafo 2 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación
del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 por un
período de tres años contados desde la fecha en que
Myanmar haya puesto en aplicación todas las demás
disposiciones del Acuerdo.

El Gobierno de la Unión de Myanmar desea asimismo
formular las siguientes reservas:

- con arreglo al párrafo 2 del Anexo III, el Gobierno de la
Unión de Myanmar desea formular una reserva respecto
del mantenimiento de los valores mínimos oficialmente
establecidos;

- con arreglo al párrafo 3 del Anexo III, el Gobierno de la
Unión de Myanmar se reserva el derecho de establecer
que la disposición pertinente del artículo 4 del Acuerdo
sólo será aplicable cuando la Administración de Aduanas
acepte la petición de invertir el orden de aplicación de los
artículos 5 y 6; y

- con arreglo al párrafo 4 del Anexo III, el Gobierno de la
Unión de Myanmar se reserva el derecho de establecer
que el párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique de
conformidad con las disposiciones de la correspondiente
nota a dicho párrafo, lo solicite o no el importador".

Namibia 15 de abril de 1994

Nigeria 6 de diciembre de 1994

Noruega 7 de diciembre de 1994
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Nueva Zelandia 7 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"Nueva Zelandia concede en lo sustancial el mismo trato a sus
residentes permanentes que a sus nacionales en lo que se
refiere a las medidas que afectan al comercio de servicios. En
este contexto, Nueva Zelandia asume, de conformidad con sus
leyes y reglamentos, las mismas responsabilidades respecto de
sus residentes permanentes que respecto de sus nacionales".

Países Bajos - Para el
Reino de los Países
Bajos en Europa y para
las Antillas Holandesas

30 de diciembre de 1994

Pakistán 30 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"El Gobierno del Pakistán desea acogerse a las siguientes
disposiciones relativas al trato especial y diferenciado para los
países en desarrollo previstos en el Acuerdo sobre Valoración
en Aduana:

- párrafo 1 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación de
las disposiciones del Acuerdo por un período de cinco
años; y

- párrafo 2 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación
del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 por un
período de tres años desde la fecha en que el Pakistán
haya puesto en aplicación todas las demás disposiciones
del Acuerdo.

El Gobierno del Pakistán desea asimismo formular las
siguientes reservas:

- con arreglo al párrafo 2 del Anexo III, el Gobierno del
Pakistán desea formular una reserva respecto del
mantenimiento de los valores mínimos oficialmente
establecidos;

- con arreglo al párrafo 3 del Anexo III, el Gobierno del
Pakistán se reserva el derecho de establecer que la
disposición pertinente del artículo 4 del Acuerdo sólo será
aplicable cuando la Administración de Aduanas acepte la
petición de invertir el orden de aplicación de los
artículos 5 y 6; y

- con arreglo al párrafo 4 del Anexo III, el Gobierno del
Pakistán se reserva el derecho de establecer que el
párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique de
conformidad con las disposiciones de la correspondiente
nota a dicho párrafo, lo solicite o no el importador".
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Paraguay 30 de noviembre de 1994
- Se recibió del Gobierno del Paraguay la siguiente
comunicación:

"El Gobierno de la República del Paraguay desea invocar las
siguientes reservas establecidas en favor de los países en
desarrollo, en el marco del Acuerdo relativo a la Aplicación del
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio.

1) Artículo 20, párrafo 1, en virtud de la cual se retrasa la
aplicación del Acuerdo por el período de cinco años; y

2) Anexo III, párrafo 2, en virtud de la cual se podrán
mantener valores mínimos oficialmente establecidos para
determinar el valor de ciertas mercaderías".

Perú 21 de diciembre de 1994

Portugal 30 de diciembre de 1994

Reino Unido 30 de diciembre de 1994

República Checa 23 de diciembre de 1994

República Eslovaca 23 de diciembre de 1994

Rumania 23 de diciembre de 1994

Santa Lucía 30 de diciembre de 1994

San Vicente y las
Granadinas

28 de diciembre de 1994

Senegal 29 de diciembre de 1994
- Se recibió del Gobierno del Senegal la siguiente
comunicación:

"El Gobierno del Senegal ha decidido, de conformidad con el
artículo 20 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994, acogerse a la disposición relativa al trato especial y
diferenciado para los países en desarrollo que permite a esos
países, de una parte, aplazar la aplicación de las disposiciones
del Acuerdo durante un período de cinco (5) años y de otra,
aplazar la aplicación de todas las disposiciones relativas a la
aplicación del artículo seis (6) (valor calculado) durante tres
años".
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Singapur 17 de octubre de 1994
- Se recibió del Gobierno de Singapur la siguiente
comunicación:

"El Gobierno de la República de Singapur desea, con arreglo a
los párrafos 1 y 2 del artículo 20 y a los párrafos 2, 3 y 4 del
Anexo III del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC,
aplazar la aplicación del Acuerdo y reservar sus derechos en el
marco de las disposiciones relativas al trato especial y
diferenciado para los países en desarrollo Miembros".

Sudáfrica 2 de diciembre de 1994

Sri Lanka 6 de julio de 1994
- Se recibió del Gobierno de Sri Lanka la siguiente
comunicación:

"En el marco del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la
OMC Sri Lanka se acogerá a lo siguiente:

1) Aplazamiento de la aplicación de todas las disposiciones
del Acuerdo por cinco años a partir de la fecha de entrada en
vigor de la OMC, de conformidad con el párrafo 1 del
artículo 20 del Acuerdo.

2) Aplazamiento de la aplicación del párrafo 2 b) iii) del
artículo 1 y del artículo 6 por tres años desde la fecha en que
haya puesto en aplicación todas las demás disposiciones del
Acuerdo, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 20 del
mismo.

3) Reserva con arreglo al párrafo 2 del Anexo III del
Acuerdo.

4) Reserva con arreglo al párrafo 3 del Anexo III del
Acuerdo.

5) Reserva con arreglo al párrafo 4 del Anexo III del
Acuerdo.

Sri Lanka, de conformidad con la nota 5 de pie de página
del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo sobre Procedimientos
para el Trámite de Licencias de Importación, desea aplazar por
dos años la aplicación de determinados requisitos relativos al
trámite de licencias automáticas de importación".

Suriname 15 de abril de 1994

Swazilandia 28 de diciembre de 1994

Suecia 22 de diciembre de 1994

Tanzanía 6 de septiembre de 1994
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Tailandia 28 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de la siguiente declaración:

"Tailandia desea aplazar la aplicación de disposiciones y
reservarse los derechos que le otorgan las disposiciones
relativas al trato especial y diferenciado para los países en
desarrollo de los Acuerdos de la OMC sobre Valoración en
Aduana y Procedimientos para el Trámite de Licencias de
Importación.

Tailandia desea acogerse a las siguientes disposiciones
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 (Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC)
relativas al trato especial y diferenciado para los países en
desarrollo:

- párrafo 1 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación de
las disposiciones del Acuerdo por un período de cinco
años; y

- párrafo 2 del artículo 20, aplazamiento de la aplicación
del párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 por un
período de tres años contados desde la fecha en que
Tailandia haya puesto en aplicación todas las demás
disposiciones del Acuerdo.

El Gobierno de Tailandia desea asimismo formular las
siguientes reservas:

- con arreglo al párrafo 2 del Anexo III, el Gobierno de
Tailandia desea formular una reserva respecto del
mantenimiento de los valores mínimos oficialmente
establecidos;

- con arreglo al párrafo 3 del Anexo III, el Gobierno de
Tailandia se reserva el derecho de establecer que la
disposición pertinente del artículo 4 del Acuerdo sólo será
aplicable cuando la Administración de Aduanas acepte la
petición de invertir el orden de aplicación de los
artículos 5 y 6; y

- con arreglo al párrafo 4 del Anexo III, el Gobierno de
Tailandia se reserva el derecho de establecer que el
párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se aplique de
conformidad con las disposiciones de la correspondiente
nota a dicho párrafo, lo solicite o no el importador".

Uganda 15 de abril de 1994
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Uruguay 29 de diciembre de 1994
- La aceptación iba acompañada de las siguientes
declaraciones:

"Uruguay se reserva la potestad de hacer uso de todos los
derechos, facultades y posibilidades en materia de reservas,
salvaguardias y otras disposiciones establecidas en los
Acuerdos Multilaterales mencionados, a fin de ejercer la
necesaria defensa de sus intereses nacionales, teniendo en
cuenta su condición de país en desarrollo.

Uruguay hará uso de las facultades y posibilidades de
formular reservas, establecidas en el marco del Trato Especial
y Diferenciado en favor de los países en desarrollo, del
Acuerdo de la OMC relativo a la Aplicación del Artículo VII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994.

En tal sentido, el Gobierno del Uruguay:

- Retrasará la aplicación de las disposiciones del Acuerdo
relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT 1994
(en adelante el "Acuerdo") de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20:1 del Acuerdo.

- Retrasará la aplicación de las disposiciones del
párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 del Acuerdo
de conformidad con el artículo 20:2 del Acuerdo.

- Se reserva el derecho de mantener el sistema de valores
oficiales mínimos para determinar el valor de las
mercaderías de conformidad con el párrafo 2 del Anexo III
del Acuerdo.

- Se reserva el derecho de establecer que la disposición
pertinente del artículo 4 del Acuerdo sólo será aplicable
cuando la administración de aduanas acepte la petición de
invertir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6.

- Se reserva el derecho de establecer que el párrafo 2 del
artículo 5 del Acuerdo se aplique de conformidad con las
disposiciones de la correspondiente nota a dicho párrafo,
lo solicite o no el importador.

Uruguay hará uso de las facultades y posibilidades de
formular reservas, establecidas en el marco del Trato Especial
y Diferenciado en favor de los países en desarrollo, del
Acuerdo de la OMC sobre los Procedimientos para el Trámite
de Licencias de Importación.



ORGANISATION MONDIALE DU COMMERCE ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO WORLD TRADE ORGANIZATION

Página 18

En tal sentido, el Gobierno del Uruguay aplazará por un
período de dos años, a partir de la entrada en vigor de la
OMC, la aplicación de los apartados a) ii) y a) iii) del
artículo 2.2 del Acuerdo sobre los Procedimientos para el
Trámite de Licencias de Importación, de conformidad con la
nota número 5 del mismo Acuerdo".

Venezuela 30 de diciembre de 1994
- Se recibió del Gobierno de Venezuela la siguiente
comunicación:

"El Gobierno de Venezuela, en uso de los derechos que le
confiere el Artículo 20 del Acuerdo relativo a la Aplicación del
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994, referidas al Trato Especial y Diferenciado
para los países en desarrollo, formalmente notifica su decisión
de retrasar la aplicación de las disposiciones del referido
Acuerdo por un período de cinco años.

Asimismo, con base en las disposiciones del párrafo 2 del
artículo 20 del citado Acuerdo, el Gobierno de Venezuela
formalmente notifica su decisión de retrasar la aplicación del
párrafo 2 b) iii) del artículo 1 y del artículo 6 por un período de
tres años, contados a partir de la fecha en que hayan entrado
en vigencia todas las demás disposiciones del Acuerdo.

El Gobierno de Venezuela, con base en el párrafo 2 del
Anexo III, formula una reserva con respecto al mantenimiento
de valores mínimos oficialmente establecidos. Igualmente,
con arreglo al párrafo 3 del Anexo III, Venezuela se reserva el
derecho de establecer que la disposición pertinente del
Artículo 4 del Acuerdo sólo será aplicable cuando la
Administración de Aduanas acepte la petición de invertir el
orden de aplicación de los artículos 5 y 6. Con arreglo al
párrafo 4 del Anexo III, Venezuela se reserva el derecho de
establecer que el párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo se
aplique de conformidad con las disposiciones de la
correspondiente nota a dicho párrafo, lo solicite o no el
importador.

El Gobierno de Venezuela, de conformidad con la nota 5
del párrafo 2 del Acuerdo sobre Procedimientos para el
Trámite de Licencias de Importación, relativo al aplazamiento
de la aplicación de los apartados a ii) y a iii), formalmente
notifica su decisión de aplazar la aplicación de los referidos
apartados por un período de dos años."

Zambia 15 de abril de 1994
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Tengo además el honor de informarle de que he recibido de los siguientes Gobiernos,
en las fechas que se indican, los instrumentos de ratificación del Acuerdo de referencia,
en los que reconocen como plenamente vinculantes las firmas estampadas por sus
representantes plenipotenciarios el 15 de abril de 1994:

Trinidad y Tabago

Zimbabwe

República Dominicana
- Se recibió del Gobierno de la
República Dominicana la
siguiente comunicación:

"El Gobierno de la República
Dominicana desea retrasar la
aplicación y se reserva los
derechos que le asisten en
virtud de las disposiciones
relativas al trato especial y
diferenciado para los países en
desarrollo Miembros del
Acuerdo sobre Valoración en
Aduana de la OMC, de
c o n f o r m i d a d c o n l a s
disposiciones de los párrafos 1
y 2 de su artículo 20 y los
párrafos 2, 3 y 4 del anexo 3 de
dicho Acuerdo."

Jamaica

Turquía

Túnez

Fecha de aceptación

30 de enero de 1995

3 de febrero de 1995

7 de febrero de 1995

7 de febrero de 1995

24 de febrero de 1995

27 de febrero de 1995

Entrada en vigor
(Párrafo 1 del
artículo XIV)

1º de marzo de 1995

5 de marzo de 1995

9 de marzo de 1995

9 de marzo de 1995

26 de marzo de 1995

29 de marzo de 1995

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo XI, se considerará a los
Gobiernos mencionados Miembros iniciales de la Organización Mundial del Comercio.

La presente notificación se hace de conformidad con el párrafo 3 del artículo XIV
del Acuerdo.

Peter D. Sutherland
Director General




